
Núm. 32.—Sábado 25 de Agosto de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la /Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se lijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 22 Agosto 1877.)

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), tomando 
en consideración la conveniencia y oportunidad 
de que desde luego se efectúe la distribución de 
cédulas personales á las clases que perciben ha
beres del Estado, para que puedan ser baja en 
los padrones especiales formados por los Ayun
tamientos antes de que estos comiencen el re
parto á sus respectivos vecindarios; y enterado 
de que ha dado principio la remesa á provincias 
de dichos documentos y de que el 1." de Setiem
bre próximo habrá existencias suficientes á es
tos fines en todas las capitales, de conformidad 
cor lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha .rvido disponer:

1 . ue sin la ntbnor demora se proceda por 
los funcionarios á quienes se refieren las dispo
siciones de los artículos 38 y 39 de la instruc
ción vigente á formar las delaciones prevenidas 
para llevar á efecto la distribución de cédulas 
á cuantos perciben haberes del Estado, cargas 
de justicia y premios.

2 .° Que el importe de estas cédulas se des
cuente de los primeros haberes que se satisfa
gan ó premios que se abonen á los interesados, 
a contar desde el dia l.° de Setiembre inmedia

to, ingresándose durante este mes el importe de 
las cédulas en la forma prevenida.

Á 3.° Que las Administraciones económicas 
faciliten las cédulas personales que por dichos 
Jefes se les reclamen, en equivalencia del in
greso que justifiquen.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos anos.—Madrid 21 de Agosto de 
1877. — Orovio. — Sr. Director general de Im
puestos.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
En cumplimiento de lo ordenado por la Direc

ción general do Instrucción pública, Agricultu
ra é Industria, en circular de 13 del que rige, se 
hace saber para conocimiento del público, que 
todos los que aspiren á las plazas de Capataces 
de cultivos, creados por la ley de repoblación, 
fomento y mejora de los montes públicos, pue
den presentar las solicitudes con los documen
tos que acrediten la edad, aptitud física y mo
ralidad, en la Sección de Fomento de este Go
bierno hasta el 15 de Setiembre próximo, pasado 
cuyo dia no se admitirá ninguna instancia que 
se presente con el objeto* indicado.

Zaragoza 22 do Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde. 6a
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CIRCULAR

Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
d^el joven fugado de la casa paterna Serafín de 
Gracia, de las señas que á continuación se ex
presan, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Zaragoza 24 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Señas de Serado de Gracia.
Edad 13 años, pelo rubio, cara pecotosa; viste 

pantalón castor de color café, chaqueta color de 
plomo y alpargata abierta.

a n u n c io .

Según me participa el Alcalde de Belchite se 
han extraviado en el dia de ayer de un acampo 
donde se hallaban pasturando tres caballerías 
mayores, de las señas que á continuación se ex
presan.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín , para que la persona que las haya reco
gido se sirva hacer entrega de ellas al"referido 
Alcalde de Belchite

Zaragoza 24 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Señas de las Oaballerias.
Dos machos mulares castaños y una ínula ne

gra,, todos tres de cinco á seis años de edad y 
de siete á ocho cuartas de alzada.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiónpública ordinaria del 1 de Mayo de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Os e ñ a l d e .

SEÑORES.

.Presidente. 
Olleta.
Pérez Raerla.

Guillen.

Arroyo. 
Sinués.
Marquina. 
Abad.

Cantin.

Royo. 
Padilla. 
Lasicrra.

Iso.
Serón.

Abierta la sesión á las cuatro 
v diez minutos de la tardo, y no 
hallándose en el salón el señor 
Ojeda, fué habilitado como Se
cretario el Sr. Barberán.

Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.

La Diputación quedó entera
da de que no podían asistir á la 
sesión por hallarse enfermos los 
Sres. Rodríguez y Zabalo.

Concedida la palabra para 
preguntas, dijo el Sr. Sinués 
que la'Diputación tenia reser
vada una tribuna en la iglesia 
de Santa Isabel para las festi-

Pcna. vidades que en la misma se ce-
Casas. Iobraban, y había observado que
Barberán. en la última que tuvo lugar se 
Castellano. hallaba cerrada dicha tribuna, 

sin que por consiguiente hu
biera podido subir ningún Diputado si hubiera 
querido asistir á ella.

El Sr. Royo expresó que cuando hay alguna 
festividad se da orden á los porteros para que la 
abran por si se presenta algún Sr. Diputado ó 
se pide la llave que tiene el Conserge.

El Sr. Casas expuso que, á consecuencia de 
que se abusaba, porque entraban en la tri
buna personas que no tenían derecho, se quitó 
la llave y se entregó al Conserge del Palacio.

Creyó el Sr. Cantin que en las festividades 
que se celebran, que generalmente son en dias 
que no hay despacho en las oficinas, podía man
darse fueran los dependientes de la Corporación. 
Después de expresar el Sr. Cantin que muchas 
veces no se sabe la festividad que se celebra y 
de manifestar el Sr. Lasierra, que generalmente 
son de las Hermandades que existen en aquella 
iglesia, dijo el Sr. Presidente que en adelante 
se enviaría un dependiente los dias en que se 
celebrase alguna fiesta, y si no eran feriados se 
podría pedir la llave por'los Sres. Diputados.

El Sr. Royo dijo que según acuerdo de la Di
putación deben nombrarse dos escribientes tem
poreros para el Archivo, habiéndose consignado 
en el presupuesto recientemente votado la par
tida necesaria para ese gasto: y deseaba saber 
si se han de nombrar desde luego, de dónde han 
de satisfacerse por el momento sus haberes en 
tal caso, y en qué forma ha de hacerse el nom
bramiento.

El Sr. Cantin contestó que no consignándose 
haberes hasta el próximo ejercicio, no podían 
en su concepto acreditarse estos á los que se 
nombren, hasta el mes de Julio: que el nom
bramiento correspondía á la Diputación, y toda 
vez que hay un Sr. Diputado encargado del Ar
chivo, podía éste proponer y nombrar la Diputa
ción, y si ésta no estuviese reunida tendría Que 
hacerlo la Permanente con los Sres. Diputados 
residentes en la capital.

Propuesto por el Sr. Presidente el aplazamien
to de este asunto, sin que hubiera oposición se 
acordó así por unanimidad.

En este momento se presentó la proposición 
siguiente:

«A l a  Dipu t a c ió n  :

Considerando que la const^cion del puente 
sobre el rio Aramela, próximo al pueblo de Illue
ca, en la carretera de Mprés á Aranda, es de ur
gente necesidad para facilitar el libre tránsito, 
interceptado con frecuencia por las avenidas de 
dicho rio,

Los que suscriben tienen el honor de propo
ner á la Diputación se sirva acordar que las 
40.000 pesetas consignadas en el presupuesto 
de 1877-78 para la construcción de dicha carre
tera se inviertan en la construcción del citado 
puente y en sus entradas y salidas. Zaragoza 7 
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de Mayo de 1877.—Vicente Marquina.—Tomás 
Abad.—Ventura Padilla.»

Tomada en consideración y solicitado por al
gunos Sres. Diputados pasara á la Sección cor
respondiente, se acordó remitirla á la de Fo
mento.

Dada cuenta de los expedientes incoados por 
Macario Valero Lucia, Ignacio de Gracia Bona- 
fonte, José Peiro Francés, Juan Gaspar Martínez, 
Eulalio Gimeno Casado, Juan Mariano Laporta 
y Joaquín Gasque López, solicitando la gratifi
cación de 150 pesetas como soldados voluntarios 
por la provincia en el año 1869:

Visto lo resultivo de sus respectivos expe
dientes y lo manifestado por la Sección de Ha
cienda:

Resultando que estos interesados cubrieron 
cupo por la provincia en el año 1869, mediante 
la retribución de 1 500 pesetas:

Considerando que se halla probado su buena 
conducta y por consiguiente con derecho á per
cibir las 150 pesetas de gratificación que se les 
consignaron en la credencial unida al expe
diente, la Diputación por unanimidad en vota
ción ordinaria acuerda se satisfagan á cada uno 
de estos interesados la suma de 150 pesetas con 
cargo al presupuesto provincial; debiendo acom
pañar al libramiento como justificante la copia 
de la licencia y de la presente acordada.

Vista la instancia de Juan Falcon Morellon, 
solicitando el pago de 150 pesetas como soldado 
voluntario por la provincia en 1869, y no acom
pañándose la licencia original y sí una copia:

' Visto lo expuesto por la Sección de Hacienda 
y do conformidad con la misma, acuerda la Di
putación se reclame dicha licencia original al 
interesado, y si cotejada con la copia es confor
me se acordará el pago, acompañando al li
bramiento como justificante la mencionada 
copia y este acuerdo.

Acto continuo se dió lectura á la enmienda 
presentada al dictámen emitido por la Sección 
de Fomento en el expediente sobre exención de 
derechos de portazgos, concebido en los térmi
nos siguientes:

« A l a . Dipu t a c ió n  :
Los Diputados que suscriben proponen á la 

Diputación se sirva acordar se suprima el ar
tículo 7.° de la Instrucción de los portazgos y se 
sustituya por el siguiente:

Articulo 7.°
Estarán exentos del pago de derechos, los ve

cinos del término municipal en que se halla es
tablecido un portazgo por los carros y toda clase 
de ganados que hagan uso de la via pública, 
siempre que no salgan ó entren del término mu
nicipal

Zaragoza 5 de Mayo de 1877.—Justo Zabalo. 
—Mariano Perez.—Germán Royo.—Tomás Cas
tellano.—Antonio Arroyo.»

El Sr. Royo dijo que el objeto de la enmienda 
responde mas á una forma general que casuís
tica, con objeto de que se presenten menos ca

sos dudosos, como sucedería con el dictámen: 
que expresándose taxativamente los casos en 
que habría exención de portazgos, podrían sur
gir otros no previstos, y á evitar esto se dirigía 
lo propuesto por los autores de aquella.

El Sr. Sinués expresó que la enmienda que se 
habia leído anulaba el dictámen presentado, y 
si la Diputación la aprobaba, los rendimientos 
de los portazgos serian tan exiguos, que más 
valia suprimirlos, porque no alcanzarían para el 
pago del personal de los mismos. Que debia te
nerse muy cu cuenta que las tarifas se hallaban 
rebajadas á la mital de cuando estaban á cargo 
del Gobierno los portazgos, y si á esto se agre
gaba las exenciones que en la enmienda se pro- 
ponian, era seguro que no darían producto los 
portazgos. Que la Comisión, al presentar el nue
vo dictamen, lo ha concretado y sujetado á las 
indicaciones hechas por los Sres. Diputados, y 
conceder las exenciones que en la enmienda se 
indican, es lo mismo que anular por completo el 
producto que dán á la provincia el estableci
miento de los portazgos; por o que suplicaba se 
desestimase lo propuesto en la enmienda pre
sentada.

El Sr. Lasierra, coincidiendo con las ideas ex
presadas por el Sr. Sinués, dijo que efectiva
mente las tarifas se hallaban ya muy rebajadas 
do como antes estaban: que el producir ahora la 
rescisión de los contratos que existían con los 
arrendatarios, era de suyo grave, y debían ser 
respetados: que cada dia se oyen quejas de la 
falta de carreteras, y si se van disminuyendo 
los productos de las mismas refluirá en perjui
cio de ellas.

El Sr. Sinués expresó que la Comisión no ha
bía hecho más que dar forma al pensamiento 
iniciado por los Sres. Diputados, y aunque se 
indicó dar facultades á la Comisión para ofrecer 
á los arrendatarios hasta el 10 por 100 por los 
perjuicios que se les pudieran irrogar en la re
forma del art. 7.° de la Instrucción, esta parte 
la ha dejado intacta á la Diputación para que 
resuelva.

El Sr. Presidente hizo observar que la en
mienda presentada reformaba de una manera 
notable el dictámen de la Comisión, la cual, en 
el presentado, habia tenido presente las indica
ciones de los Sres. Diputados cuando se trató 
de este asunto en una de las anteriores sesio
nes, y para mayor inteligencia iba á leerse de 
nuevo el dictámen de la Comisión y la enmienda 
presentada.

El Sr. Castellano leyó ambos documentos.
Terminada la lectura dijo el Sr. Pena que úni

camente se obliga al pago de derechos, según 
el dictámen, á los ganaderos industriales, los 
que serian en aquel caso los únicos en quienes 
recaería el gravámen, y no veia bien justificado 
esto, porque en las antiguas tarifas habia casos 
en que no satisfacían cosa alguna, como suce
día cuando un industrial compraba ganado y lo 
mantenía en los montes de la ciudad y única
mente para su venta, ó cuando lo llevaba al 
Macelo era cuando satisfacia los derechos cor
respondientes. Que aunque veia justificado el 
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que á los arrendatarios se les indemnizase por - 
los perjuicios que se les podrían irrogar, sise 
aprobaba la enmienda, por su parte no tenia 
ningún temor de que estos rescindiesen sus con
tratos, porque existía ahora tanto ó más tráfico 
que en 186S, y cuando sucediese, puestos en 
administración, darían tanto ó más producto que 
en el dia: que cuando un ganadero adquiere 
nuevo ganado de fuera, es cuando debe exigír- 
sele los derechos, así como cuando los venda ó 
los lleva al Macelo.

Después do un corto debate en que tomaron 
parfe los Sres. Pena y Sinués, se puso á vota
ción la enmienda presentada y fue desechada 
por mayoría en votación ordinaria.

Acto continuo se leyó la nueva redacción dada 
por la Comisión al art. 7.° de la. Instrucción de 
portazgos. • . . .

El Sr. Padilla, como de la Comisión, creyó 
prudente se adicionase con las palabras de «ó 
de sus montes comunes» después de leñas de 
sus propiedades. ,

Consultada la Diputación respecto á la adi
ción propuesta, se acordó la adición y se aprobo 
el art. l.° del dictámen de la Comisión. ,

Sin discusión fueron aprobados los artículos 
2.° y 3.°, por mayoría, en votación ordinaria.

Leído el 4.°, relativo á facultar á la Comisión 
provincia para los arreglos con los arrendata
rios, dijo el Sr. Casas que era sumamente difí
cil fijar un tipo.determinad'.) para estos arreglos, 
por las diferentes condiciones de unos y otros 
portazgos, y debia dejarse al criterio de la Co
misión provincial.

Consultada la Diputación por el Sr Presidente 
si se dejaba al criterio do la Comisión perma
nente fijar los tipos de arreglo con los arrenda
tarios, y contestado afirmativamente, fue apro
bado eíartículo con esta salvedad.

Leído el 5.° y no habiendo quien lo impug
nara, y puesto á votación, fue aprobado por ma
yoría en votación ordinaria.

A continuación se dió lectura al reglamento 
formado- para la recaudación de los repartos 
municipales y provinciales, concebido en los 
términos siguientes:

«Los Diputados que suscriben, cumpliendo cor. la comi
sión que se les confirió por acuerdo de 26 de Mayo del año 
último, formulan el siguiente proyecto de

REGLAMENTO

para la recaudación de los repartos munit ¡pales y provinciales.

Artículo l.° La Comisión provincial, teniendo presente 
los pueblos que han manifestado su conformidad con el 
pensamiento iniciado por la Diputación, formara las agru
paciones ó distritos de recaudación que considere conve
niente, en vista de la mayor ó menor proximidad de los 
pueblos y de la importancia de sus presupuestos.

Art. 2“° Formadas las agrupaciones se subastará la re
caudación, siendo preferidos en ella los que hicieren más 
baja en el premio de cobranza ó tomaren á su cargo mayor 
numero de agrupaciones.

Art. 3.° Para tomar parte en la subasta se necesita: 
L°, ser mayor de 25 años y hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles; 2.°, consignar en la Depositaría de la Di
putación doscientas pesetas. Esta cantidad se devolverá en 

el acto á los que no se les adjudicare la recaudación, y á los 
que se les adjudicare en cuanto hicieren constar haber con
signado la fianza.

Art. 4.° Todo Recaudador deberá consignar como fianza 
el importe de las dos terceras partes del trimestre de la 
agrupación ó agrupaciones que tuviere á su cargó, ya sea 
en metálico ó en papel del Estado á precio de cotización. 
Esta fianza se c nsigmará en la Depositaría de la Diputación 
sin interés alguno ó en la sucursal del Banco de España.

Art. 5.° Los Recaudadores responderán con su fianza al 
cumplimiento de la recaudación y obligaciones que en este 
reglamento se les impone.

Aprobada que sea la cuenta final de la recaudación que 
hubieren tenido á su cargo, quedará de hecho cancelada la 
fianza.

Art. 6.° Los Recaudadores podrán nombrar bajo su res
ponsabilidad y con aprobación de la Diputación ó Comisión 
provincial los delegados que necesitaren para llevar á efecto 
la recaudación, así como también los Ejecutores de apremio, 
caso que dichos Recaudadores no lo fueren por si mismos.

Art. 7.° Tanto los Recaudadores como los Ejecutores, 
deberán ajustarse, para llevará efecto su cometido, á lo 
prevenido en la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, y 
disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los Recaudadores ó sus delegados podrán si
multanear la recaudación de dos ó más pueblos dentro de 
los mismos cinco dias, siempre que por su proximidad y la 
importancia de la recaudación no se irrogue perjuicio á los 
contribuyentes.

Art. 9.° Será obligación de los Recaudadores ingresar 
en la Depositaría provincial dentro del segundo mes de cada 
trimestre, las dos terceras partes del importe del mismo y 
la tercera restante dentro del tercer mes, y en las munici
pales entregarán la parte proporcional que á las mismas 
corresponda de lo recaudado con arreglo á su presupuesto, 
inmediatamente después de los cinco dias marcados en la 
Instrucción para la cobranza.

Art. 10. Si los Recaudadores no cumplieren lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrán tanto la Diputación como 
los Ayuntamientos reint grarse con la fianza de la cantidad 
ó cantidades que les faltare para el completo del trimestre. 
En este caso será obligación de los Recaudadores completar 
su fianza antes de dar principio á la recaudación del tri- 
m^stre inmediato. .

Art. 11. De los ingresos que realicen, en Depositaría 
sólo se les admitirá en calderilla el 10 por 100; todo lo de
más se entregará en plata ú oro ó billetes del Banco de 
España, siempre que estos no sufran descuento en su 
cambio.

Art. 12. Los Recaudadores percibirán como premio de 
cobranza el 4 por 100 del importe total de cada reparto ó 
bien la cantidad en baja en que fuere rematada la subasta. 
Asimismo percibirán el 2 por 100 por partidas fallidas.

Art. 13. Consignado el 2 por 100 á partidas fallidas, 
será de cuenta y cargo de los Recaudadores el depurar las 
restas, sin que en ningún caso puedan imputarse ni exigir
se á los Ayuntamientos.

Art. 14. Unicamente serán responsables los Ayunta
mientos de las cantidades que aparecieren indebidamente 
cargadas en los repartos, ó que por cualquiera otra cansa, á 
juicio de la Diputación, no sea procedente su cobro.

Art. 15. Los Ayuntamientos cuya recaudación se su
bastare, consignarán en sus presupuestos un 6 por 100 como 
premio de cobranza y partidas fallidas.

Si en la subasta resultare alguna baja de aquella canti
dad se aplicará en beneficio de los pueblos respectivos.

Art. 16. Los mismos Recaudadores podrán encargarse 
de la cobranza de los Consumos con arreglo á las bases de 
este Reglamento. Pero respecto á fianza, premio de recau
dación y partidas fallidas, celebrarán convenios particula
res con los respectivos.Ayuntamientos.

Zaragoza 7 de Mayo de 1877.—Mariano Perez.—Miguel 
Sinués.»

El Sr. Sinués manifestó que este expediente 
tuvo origen en una proposición presentada por 
D. Eduardo Naval y otros en la sesión de 6 de 
Noviembre de 1875, en la que se pedia se nom
braran Recaudadores para aquellos repartos, y 
aunque el Sr. Lasierra combatió la proposición 
diciendo que se introducía una gran perturba"
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cion con el nuevo sistema de recaudar, sin em
bargo en 8 de igual mes de 1876 presentó una 
proposición calcada en la del Sr. J^aval, con la 
particularidad de que en esta esforzaba los ar
gumentos, diciendo que obligados los Ayunta
mientos á recaudar se hacia odiosa su autoridad 
y debia acomodarse la recaudación á la manera 
que se practica en la contribución territorial. 
Que en virtud de estas proposiciones que pasa
ron á la Sección de Hacienda y después á la ac
tual Comisión especial, se formó por esta el Re
glamento que acaba de leerse; que esta era la 
historia de este asunto, y aunque en el Regla
mento se han introducido algunas ligeras modi
ficaciones, el trabajo pertenecía al Sr. Naval, 
que la mayoría de los pueblos se adhirieron á 
esta nueva forma de recaudar, y aunque había 
algunos, como por ejemplo, los del Campo de 
Cariñena, que nada han dicho, consiste en que 
teniendo los recursos del cántaro que les permi
te satisfacer de sus recursos parte de sus con
tribuciones, les es indiferente que se recaude de 
un modo ú otro.

A instancia del Sr. Cantin y otro Sr. Diputa
do, se acordó quedara el expediente sobre la me
sa por 48 horas para estudio de los Sres. Dipu
tados.

Dada lectura al dictamen emitido por la Sec
ción de Gobernación en el expediente sobre 
planteamiento de la Guardia rural, dijo el señor 
Royo que de este expediente se dió cuenta an
tes de la discusión del presupuesto provincial, 
y so dijo que se aplazase su resolución hasta que 
examinados y discutidos se viera si se hacían 
economías y so podía plantear desde luego di
cha institución: que discutida) y aprobado el 
presupuesto, y en vista de la dificultad que exis
te para preparar asuntos que entrañan la impor
tancia del que se ha puesto á discusión, creía 
oportuno volviera á la Sección para que con 
vista de datos pudiera con todo conocimiento de 
causa emitir dictamen.

El Sr. Casas no encontró conforme el sistema 
de aplazamiento, y menos do un asunto que es 
tan importante como urgente su resolución, y 
aunque creyó oportuno la Diputación aplazar 
este asunto "para ver el resultado de los presu
puestos, sabia ya el resultado que había de dar, 
toda vez que hace años se ha tratado de casti
gar cuanto posible ha sido el de la provincia, 
pero de todos modos, sabia ya la Diputación el 
resultado que ha tenido el presupuesto toda vez 
que se ha aprobado, y siendo de necesidad ur
gente el planteamiento de dicha Guardia, no 
veia razón ni motivo justificado para aplazar de 
nuevo la resolución de este asunto. Que efecti
vamente la resolución lleva anejo un gasto de 
consideración, pero debia tenerse presente que 
es un gasto reproductivo, y de todas las mane
ras, puesto que se aplazó hasta el examen de los 
presupuestos de la provincia, y estos se han ya 
aprobado, suplicaba se discutiese el dictamen y 
se votase desde luego.

Contestó el Sr. Royo que no se oponía á que 
desde luego se discutiese y votase, ni tenia em
peño en que se aplazase, porque su pensamien

to que tenia respecto al asunto si se aprobaba 
desde luego el planteamiento se evitaría hacer
lo presente, y si se aplazaba tendría que expo
nerlo, por consiguiente ningún interés le había 
movido á pedir su aplazamiento.

Entrando en el debate, el Sr. Lasierra expresó 
que efectivamente el planteamiento de la Guar
dia rural significa un gasto de mucha conside
ración, pero reconocía que su planteamiento 
respondía á una necesidad reclamada por los 
pueblos; que se esperó á ver el resultado del 
presupuesto, y por su parte tampoco esperó que 
pudieran hacerse economías, y únicamente los 
75.000 duros que cuesta el planteamiento le ha
cen dudar de este asunto. S. S. se lamentó de 
que siendo 30 los Sres. Diputados, no hubiera 
más que 18 para resolver un asunto de tanta im
portancia, para el cual hubiera deseado se ha
llasen todos para que hubieran emitido su pa
recer; que si aplazándose este asunto se pudie
ra conseguir que el Gobierno se encargara de 
su planteamiento, aunque la provincia tuviera 
que hacer el sacrificio de 25.000duros, daria con 
gusto su voto para institución tan beneficiosa 
para el país; pero de todas maneras creía no se 
debia precipitar la resolución de este asunto sin 
que hubiera mayor concurso de conocimientos 
por la mayor asistencia de Sres. Diputados.

Replicando el Sr. Casas, manifestó que el se
ñor Lasierra tiene vivísimos deseos de que se 
plantee la Guardia civil, pero teme á los gastos 
que lleva consigo y se determina por el aplaza
miento, y ha de tenerse presente que este apla
zamiento significa un lapso de tiempo de seis 
meses, que deseoso el país de su planteamiento 
accedería gustoso á su aplazamiento si creyera 
que en seis meses había de cambiar el estado 
financiero de la provincia, pero tenia un con
vencimiento profundo de que no sucederia así, 
y seguirá poco más ó ménos como ahora se ha
lla, terminando por suplicar se resolviese desde 
luego este asunto.

El Sr. Pena, aunque creyó que el gasto era 
bastante alzado, sin embargo baria observar que 
esa cifra de 75.000 duros podía rebajarse bas
tante, teniendo en cuenta que si el Gobierno 
daba el armamento del sobrante que tiene, esto 
constituiría una baja en lo presupuestado: á esto 
debia agregarse que desapareciendo los guar
das Municipales y siendo esto otra rebaja, la 
suma propuesta ó calculada descendería nota
blemente. Que era innegable los inmensos bene- 
fic'os que recibiría el país con el planteamiento 
de la Guardia rural, no solo la agricultura, sino 
la seguridad de las personas, evitándose tam
bién con esto los secuestros de personas y otros 
desmanes de esta naturaleza, y aunque en la 
capital no suceden secuestros, en los pueblos 
no tienen seguridad de ninguna clase, que si 
por una parte se producía un gasto de conside
ración, por otra se ganaba y resultaba siempre 
reproductivo, concluyendo por suplicar se deci
diese desde luego el expediente y se plantease 
la Guardia rural.

Hizo observar el Sr. Lasierra que los señores 
I Diputados no se habían hecho cargo de una in- 
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dicacion que había hecho, que en su concepto 
era importante, relativa á que antes de resolver 
se gestionase cerca de los Sres. Diputados á 
Cortes y Senadores, con objeto de ver si el Go
bierno la planteaba por su.parte, ó cuando me
nos si sufragaba^parte de los gastos, y con un 
esfuerzo que hiciera entonces la provincia era 
más factible el planteamiento de la institución.

Expresó el Sr. Royo que ya habia dicho que 
por su parte no veía inconveniente en que desde 
luego se resolviera el expediente, y desde l iego 
haría una aclaración respecto á este asunto: que 
si como particular y propietario hubiera de emi
tir su voto, este seria favorable al planteamien
to, pero como Diputado provincial y conocedor 
de los deseos de su distrito, votaría en contra: 
era innegable que los pueblos desean el estable- 
cimiento de la Guardería rural, pero están tan so
brecargados con las contribuciones, que si se ha 
de recargar ésta tan considerablemente como se 
expone, desde luego no la quieren; los pueblos 
desean el planteamiento, pero hecho por el Go
bierno, porque planteado por éste seria más eco
nómico que no haciéndolo la provincia, y por
que el Gobierno puede disminuir el Ejército y 
dedicar las economías de este á la Guardería ru
ral: en una palabra, los pueblos de la provincia 
desean tener Guardia rural, pero establecida por 
el Gobierno, sin que por este motivo se les re
cargue notablemente en sus contribuciones.

Abundando en la idea del Sr. Royo, dijo el se
ñor Sinués que si á los pueblos se les preguntase 
si querían la Guardia rural, satisfechos los gas
tos con cargo al presupuesto provincial, era evi
dente que todos contestarian negativamente: 
que. la Guardería rural significa un aumento en 
el presupuesto de un 25 por 100, sin perder de 
vista que este gasto no es por un ano, es per
manente, y por tanto debe meditarse mucho 
antes de resolver, y por eso creía también que 
no debía hacerse en sentido negativo sino apla
zar la resolución para más adelante.

El Sr. Presidente manifestó que habia creído 
conveniente dar amplitud al debate por lo im
portante del asunto; que la Sección dice que no 
cree de absoluta necesidad el planteamiento de 
la Guardia rural, y al darse cuenta se aplazó 
hasta que examinados los presupuestos se viese 
las economías que podían hacerse, y una vez 
aprobados aquellos se estaba en el caso de deci
dir desde luego el expediente ó aplazando su 
resolución.

En su virtud se preguntó por el Sr. Presiden
te si se aplazaba la discusión de! dictamen de la 
Sección para el aumento de la Guardia civil con 
destino á la Guardería rural, y solicitado por dos 
Sres. Diputados que la votación fuera nominal, 
dió el resultado siguiente:

Dijeron si los Sres. Sinués.—Padilla.—Cantin. 
—Perez Raerla.—Abad.—Marquina —Lasierra. 
—Barberán.—Castellano.

Total, 9.
Dijeron nó los Sres. Pena.—Guillen.—Royo. 

—Casas.—Arroyo.—Olleta.— Iso— Presidente.
Total, 8.

En su vista el Sr. Presidente declaró quedaba 
aplazada la discusión del dictamen de la Sección 
de Gobernación, relativo al planteamiento de la 
Guardia rurak

Acto continuo se leyó el dictamen emitido por 
la Comisión de Beneficencia en la proposición 
presentada sobre inclusión en el presupuesto de 
gastos de 100.000 pesetas para el establecimien
to de la hospitalidad domiciliaria municipal, 
proponiendo se desestime dicha proposición.

El Sr. Arroyo dijo le habia sorprendido el dic- 
támen de la Comisión de Beneficencia, pues se 
dejaba ver en él no habia ésta comprendido el 
fondo ú objeto de la proposición que tendía á la 
Beneficencia general de la provincia. Que la ley 
de Beneficencia ordenaba debía haber en cada 
pueblo hospitalidad para los pobres, y como des
graciadamente esto no se lleva á efecto, ni había 
en muchos la asistencia facultativa ni medios 
para dar á los pobres lo necesario en sus enfer
medades, de ahí que la hospitalidad no alcanza 
á aquellos, y se encuentran desamparados de sus 
semejantes, dirigiéndose la proposición á que la 
caridad alcance para todos. Que en el dictámen 
se dice que no permiten las leyes el que la Di
putación se encargue de la Beneficencia muni
cipal, y no es esto lo que la proposición indica. 
La Diputación, como Corporación administrati
va, tiene facultad de invertir sus fondos en me
didas generales: el fondo provincial está creado 
por todos los contribuyentes, por consiguiente, 
ni estos ni el Gobierno pueden resentirse se em
pleen parte de ellos en provecho de la Benefi
cencia municipal Que esta Beneficencia debia 
subvencionarse como la provincial y como se 
hace con la bagajería, y terminó rogándose 
desechase el dictámen y se aprobase la proposi
ción.

, Contestó el Sr. Casas que al leer la proposi
ción del Sr. Arroyo se concebía era emanaua de 
un sentimiento del corazón, y la Comisión no 
puede más que sujetarse á las disposiciones le
gales, único terreno que es posible moverse á 
las Corporaciones. Que se* halla prescrito que 
los Ayuntamientos consignen en sus presupues
tos las cantidades necesarias para la asistencia 
facultativa de los pobres, y estos tienen un in
disputable derecho á ser socorridos por los Mu
nicipios. Que la suma que deseaba el Sr. Arroyo 
se consignase para este gasto era tan exigua, 
que difícilmente podría remediarse el mal de 
que se lamenta el Sr. Arroyo. Que si se consig
nase dicha suma en el presupuesto provincial, 
esta partida no se aprobaría por el Gobierno ni 
se evitaría el que los Municipios dejasen de 
consignar las respectivas sumas para la Benefi
cencia.

Rectificando el Sr. Arroyo expuso que se ex
trañaba mucho que los Sres. Diputados que re
presentan distritos rurales y que deben conocer 
las miserias de los pueblos" no levanten la voz 
en pró de la proposición; que so iba á adoptar 
un sistema de recaudación nuevo hasta de aho
ra; que iba á establecerse la Guardería rural cos
teada de los fondos provinciales, que tampoco se 
halla mandado por la ley. y sin embargo la Be
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neficencia de la provincia que es lo más sagrado 
y atendible se combate por improcedente.

Haciéndose cargo el Sr. Royo de la alusión de 
bagajería, contestó que este servicio se halla 
consignado como ob igatorio para la provincia 
y su pago es ineludible, por consiguiente no 
existia término de comparación en la proposi
ción que se discutia.

El Sr Lasierra manifestó que todos los dias 
se oyen quejas sobre los grandes gastos que 
ocasiona el sostenimiento de la Beneficencia 
provincial, cuyo sostenimiento es obligatorio por 
la ley; que si á esto hubiera de aumentarse la 
municipal seria entonces imposible el sosteni
miento de ambas; concluyenclo por suplicar se 
aprobase el dictamen. , , .

Decláralo el punto suficientemente discutido 
y puesto á votación el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, fué aprobado por mayoría en 
votación ordinaria.

El Sr. Arroyo manifestó deseaba constase su 
voto en contra. , .

El Sr. Presidente contestó que así se haría 
constar en actas.

No habiendo más asuntos al despacho, el se
ñor Presidente levantó la sesión á las siete y 
cuarto.

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de esta villa 
correspondiente al actual año económico se ha
lla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día 31 del presente mes, 
para que los contribuyentes puedan examinarlo 
y reclamar de agravio si se consideran perjudi
cados, advirtiendo que pasado dicho dia ningu
na reclamación será oída, y se procederá al co
bro del primer trimestre en unión del de con
sumos.

Fuentes de Ebro 22 de Agosto de 1877.—El 
Alcalde, Enrique de Ayala.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Manuel Cester, Secretario.

El reparto municipal y de consumos para el 
actual año económico se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento desde el dia 
23 al 28 inclusive, durante cuyo tiempo se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

El Pozuelo 2Í de Agosto de 1877.—El Alcal
de, Andrés Cuartero.

La plaza de Alguacil y Guarda de este pue
blo se halla vacante con la dotación de 30 pe
setas la primera y 150 la segunda, desempe
ñadas por una persona, con mas la cantidad de 
60 pesetas que de costumbre se da por el des
pacho de carnes en las épocas señaladas. Ocho 
dias para presentar solicitudes.

Alarba 21 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Isidro Fernandez.

El repartimiento de la contribución de con

sumos de este pueblo para el ejercicio del año 
económico actual de 1877 á 78, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar desde la fe
cha, y horas de ocho á doce de su mañana.

Pinseque 20 de Agosto de 1877.—El Alcalde,. 
Manuel Mendiz.

El partido de Veterinario de este pueblo que
dará vacante desde San Miguel de Setiembre 
próximo por traslación del que lo obtenia.

Los que deseen obtenerlo, dirigirán sus soli
citudes á la Corporación municipal por término 
de un mes, contado desde la fecha, debiendo ad
vertir que dicho partido es por igualas con los 
vecinos.

Fuendetodos 22 de Agosto de 1877.—El Al
calde, Pablo Val.

Por dimisión del que las desempeñaba se en
cuentran vacantes las Secretarías del Ayun
tamiento y Juzgado municipal de este pueblo. 
La dotación de la primera consiste en 500 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y por la segunda los derechos 
de Arancel. Los aspirantes dirigirán las solici
tudes á esta Alcaldía en término de 15 dias, con
tados desde el do la fecha, pasados los cuales se 
proveerá.

Fuendetodos 22 de Agosto de 1877.—El Alcal
de, Pablo Val.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi lar.
1). Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento dejó D. Manuel 
Perez Muñío, para que en el término de 20 dias 
comparezcan á deducirlo en forma legal; de
biendo hacer presente que hasta la fecha tan 
solo se han presentado D. Juan, D. Gregorio y 
doña Juana Perez y Muñío, con la calidad do 
hermanos del finado.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1877.— 
Mariano Valcayo de Toro.—D. S. O., Basilio 
Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Por disposición del Juzgado municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital se venden 
en pública subasta varios muebles y enseres 
de casa, tasados en 75 pesetas: cuyo acto tendrá 
luo-ar en este Juzgado el dia 30 del actual á las 
once de su mañana—El Alguacil comisionado, 
Felipe Casbas.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1877.

DIAS.

1
2
3
4

6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NQ LEGÍTIMOS.
TOTAL

<
o s

M
B 
i

£ o 
P

K
3 e
p

de 
vivos. =

a 
|

g < 
p
o 
i

B y 
3

,de 
muertos.

» 3 3 » » » 3 » » » » » » »
» 1 1 » » » 1 » » » » » » »
1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
2 1 3 » » » 3 » » » » » » »
3 3 6 » » 6 » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » »
2 1 3 » » » 3 » » » » » » »
1 3 4 » » » 4 » » » » » » »

15 26 ’ » » » 26 » » » » » » »

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

3 
1
2
2 
2
3 
6 
»
3 
4

26

Zaragoza 11 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la primera decena 
de Julio de 1877, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.

"XZ" A. H OI%r ES. HEATBJR A

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... » » » » » » » » »
2........ .. 1 2 » 3 » X> » 3
3.......... » » » » » » » » »
4.......... » » » » 1 » 1 2 9
5.......... » 1 » 1 » 1 » 1 2
6.......... » » » » » » »
7.......... 1 » » 1 2 1 » 3 4
8.......... » » » » 1 » » 1 1
9.......... » » » » 1 1 • » 2 2

10.......... » » » » » » » » »

*.—________ __2 3 » 5 5 _3____L_ 9 14

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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